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Dentro del presente proceso promovido por PAULA ANDREA GONZALEZ RIOS en 

contra del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA PLÁSTICA DE 

COLOMBIA – SINTRAINDUPLASCOL se pretende se declare la existencia de un 

contrato de trabajo y el pago de una indemnización por despido injusto, radicando 

su petición ante los Jueces Municipales de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín. 

 

No obstante, lo anterior, de conformidad con lo que dispone el artículo 5 del CPT y 

SS, esta Agencia Judicial carece de competencia para conocer de asunto porque el 

domicilio de la demandada según lo señala la parte actora es el Municipio de la 

Estrella – Antioquia, y la prestación del servicio también se surtió en ese municipio, 

de conformidad con el contrato de trabajo anexado. 

 

Así las cosas, no es posible conocer el trámite del proceso por carecer de 

competencia territorial, y en consecuencia se ordenará la remisión del proceso los 

Juzgados Laborales de Itagüí -Antioquia (Reparto), en atención a que en el 

Municipio de la Estrella no hay juzgados de la especialidad laboral, por lo que hace 

parte del Circuito Judicial de Itagüí – Antioquia. 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Octava Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia, para conocer de la presente 

demanda ordinaria instaurada por PAULA ANDREA GONZALEZ RIOS en contra 

del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA PLÁSTICA DE 

COLOMBIA – SINTRAINDUPLASCOL, por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Se ORDENA REMITIR el expediente a los Juzgados Laborales de 

Itagüí -Antioquia (Reparto), para lo de su competencia. Procédase con la 

desanotación del proceso en los libros de radicación. 
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TERCERO:  La decisión se notifica en estados y frente a la misma no procede 

recurso alguno de conformidad con el artículo 139 del Código General del Proceso 

inciso primero 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN 

JUEZ 
 

  

 

  

    

 

 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 31 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-

11546 DE 2020, EL DÍA  _28 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 8:00 A.M, 

PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-pequenas-

causas-laborales-de-medellin-/68 
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